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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRERROGATIVAS, 
PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.--------------------------------------------------------------------------------- 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las doce horas del día diecinueve de febrero de dos mil 
siete, en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado, ubicado en el inmueble marcado con el 
número tres mil quinientos quince de la calle quince poniente de la Colonia Belisario Domínguez, de 
esta Ciudad de Puebla, se reunieron las siguientes personas en sus respectivos caracteres:--------------- 
 

CONSEJERO ELECTORAL  
PAUL MONTERROSAS ROMÁN 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

CONSEJERO ELECTORAL  
JUAN CARLOS DE LA HERA BADA 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

CONSEJERO ELECTORAL  
JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

CONSEJERA ELECTORAL  
ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
De igual forma con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13 y 19 del Reglamento de 
Comisiones del Instituto Electoral del Estado, por invitación de los miembros de ésta Comisión se 
presentaron las siguientes personas:---------------------------------------------------------------------------------------- 
 

AMALIA OSWELIA VARELA SERRANO 
 

DIRECTORA DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS 

POLÍTICOS Y MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

RUBÉN GUTIÉRREZ ROSAS TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA
 
Verificada la existencia de quórum legal para sesionar, el Presidente de la Comisión pone a 
consideración de los integrantes de la misma, el proyecto orden del día programado para esta sesión. 
Una vez sometido para su consideración el orden del día correspondiente y no habiendo más 
comentarios al respecto, se aprueba por unanimidad de votos.------------------------------------------------------ 
 
Acto seguido se procedió a desahogar el orden del día llegando así a los siguientes acuerdos: 
 
ACUERDO-01/COPP/190207.- Una vez realizadas las observaciones pertinentes por parte de 
los integrantes de esta Comisión, al “Anteproyecto de Topes de Gastos de Precampaña 
relativo al Proceso Electoral Estatal Ordinario 2007”; de acuerdo a su petición se faculta al 
Presidente del Órgano Auxiliar en comento, para que por su conducto se realicen los trámites 
necesarios, a fin de gestionar la elaboración del proyecto de Dictamen de los Topes de 
Gastos de Precampaña en referencia, para que una vez que se cuente con el mismo, se 
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someta a consideración de los integrantes de la Comisión enunciada. Lo anterior aprobado 
por unanimidad de votos.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ACUERDO-02/COPP/190207.- Una vez realizadas las observaciones pertinentes por parte de los 
integrantes de esta Comisión, al “Anteproyecto de Determinación de los límites de aportaciones de 
militantes y/o simpatizantes correspondiente al financiamiento privado del periodo julio 2007 a junio 
2008”; de acuerdo a la petición del Secretario de esta Comisión, se faculta al Presidente del Órgano 
Auxiliar en comento, para que por su conducto se realicen los trámites necesarios, a fin de gestionar la 
elaboración del proyecto de Dictamen de Financiamiento en referencia, para que una vez que se 
cuente con el mismo, se someta a consideración de los integrantes de la Comisión enunciada. Lo 
anterior fue aprobado por unanimidad de votos.-------------------------------------------------------------------------- 
 
ACUERDO-03/COPP/190207.- Una vez realizadas las observaciones pertinentes por parte de los 
integrantes de esta Comisión, al “Anteproyecto de los Límites de Aportaciones Pecuniarias de los 
Militantes y Simpatizantes de los Partidos Políticos”; de acuerdo a su petición se faculta al Presidente 
del Órgano Auxiliar en comento, para que por su conducto se realicen los trámites necesarios, a fin de 
gestionar la elaboración del proyecto de Dictamen de los Límites de Aportaciones en referencia, para 
que una vez que se cuente con el mismo, se someta a consideración de los integrantes de la Comisión 
enunciada. Lo anterior aprobado por unanimidad de votos.----------------------------------------------------------- 
 
ACUERDO-04/COPP/190207.- Los integrantes de la Comisión realizan las observaciones y 
consideraciones pertinentes a los documentos denominados “Anteproyecto de Manual para conformar 
coaliciones y fusiones de los partidos políticos”, “Anteproyecto de Manual Interno de la Dirección de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación”, “Anteproyecto de Sistema de cómputo 
para la captura de los representantes de los partidos políticos acreditados ante Consejo General, 
Consejos Distritales y Municipales Electorales, así como listas de asistencia de los representantes de 
los partidos políticos a las sesiones de los Consejos Distritales y Consejos Municipales, para el 
proceso Electoral Estatal Ordinario 2007” y “Propuesta de reforma a los Lineamientos para la 
asignación de los tiempos de los partidos políticos, en los medios de comunicación social propiedad 
del Estado”;  dándolos por vistos; lo anterior, para que una vez que la Dirección de Prerrogativas, 
Partidos Políticos y Medios de Comunicación realice los ajustes correspondientes, presente los 
documentos en mención a la instancia conducente para los efectos a que haya lugar. Lo anterior 
aprobado por unanimidad de votos.------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
Con la finalidad de que la Comisión Permanente se encuentre en posibilidad de contar con los 
Proyectos de Dictamen señalados en los Acuerdos 01/COPP/190207 al 03/COPP/190207 y siendo las 
trece horas con treinta minutos del día diecinueve de febrero de dos mil siete, se aprueba por 
unanimidad de votos, declarar un receso hasta las diez horas del día veintidós de febrero del año en 
curso.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Siendo las diez horas del día veintidós de febrero de dos mil siete, se reanuda la Sesión Ordinaria del 
diecinueve de febrero de dos mil siete, acto en el que el Titular de la Unidad Jurídica circula a los 
integrantes de esta Comisión los Proyectos de Dictamen: COPP/001/07, COPP/002/07 y 
COPP/003/07, mismos que se someten a consideración de los integrantes de esta Comisión; en este 
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sentido, se realizan las observaciones a los instrumentos en referencia, y con la finalidad de llevar a 
cabo las actualizaciones correspondientes, a propuesta del Secretario de la Comisión en comento, se 
aprueba por unanimidad de votos, declarar un receso hasta las catorce horas del día veintiséis de 
febrero del año en curso.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
Se reanuda la Sesión Ordinaria del diecinueve de febrero de dos mil siete, siendo las catorce horas del 
día veintiséis de febrero de dos mil siete y en referencia a las observaciones a las cantidades 
presentadas en el Proyecto de Dictamen COPP/002/07 vertidas por el Secretario de esta Comisión, 
siendo las quince horas del día veintiséis de febrero de dos mil siete, se aprueba por unanimidad de 
votos, declarar un receso hasta las trece horas del día veintisiete de febrero del año en curso, a fin de 
que las mismas sean adicionadas al Proyecto en cuestión.----------------------------------------------------------- 

 
Siendo las trece horas del día veintisiete de febrero de dos mil siete, se reanuda la Sesión Ordinaria 
del diecinueve de febrero de dos mil siete; después de analizar las consideraciones realizadas a los 
Proyectos de Dictamen y siendo las quince horas con veinte minutos del día veintisiete de febrero de 
dos mil siete se aprueba por unanimidad de votos, declarar un receso hasta las dieciocho horas del día 
veintiocho de febrero del año en curso, con el objeto de incluir los comentarios finales.---------------------- 
 
Siendo las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos del día veintiocho de febrero del año en 
curso, se reanuda la Sesión Ordinaria de fecha diecinueve de febrero de dos mil siete, procediendo a 
establecer los siguientes acuerdos:------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
ACUERDO-05/COPP/190207.- Con base a las consideraciones vertidas por los integrantes de esta 
Comisión, al proyecto señalado en el ACUERDO-01/COPP/190207, se aprueba por unanimidad de 
votos el Dictamen COPP/001/07; en ese sentido, se faculta al Presidente de este Órgano Auxiliar para 
que por su conducto remita al Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto el Dictamen 
en original, con el objeto que el Órgano Superior de Dirección que preside, se encuentre en posibilidad 
de realizar las determinaciones conducentes materia del Dictamen en referencia. ---------------------------- 
 
 
ACUERDO-06/COPP/190207.- Con base a las consideraciones vertidas por los integrantes de esta 
Comisión, al proyecto señalado en el ACUERDO-02/COPP/190207, se aprueba por unanimidad de 
votos el Dictamen COPP/002/07; en ese sentido, se faculta al Presidente de este Órgano Auxiliar para 
que por su conducto remita al Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto el Dictamen 
en original, con el objeto que el Órgano Superior de Dirección que preside, se encuentre en posibilidad 
de realizar las determinaciones conducentes materia del Dictamen en referencia. ---------------------------- 
 
 
ACUERDO-07/COPP/190207.- Con base a las consideraciones vertidas por los integrantes de esta 
Comisión, al proyecto señalado en el ACUERDO-03/COPP/190207, se aprueba por unanimidad de 
votos el Dictamen COPP/003/07; en ese sentido, se faculta al Presidente de este Órgano Auxiliar para 
que por su conducto remita al Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto el Dictamen 
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en original, con el objeto que el Órgano Superior de Dirección que preside, se encuentre en posibilidad 
de realizar las determinaciones conducentes materia del Dictamen en referencia. ---------------------------- 
 
 
Una vez agotado el orden del día, y no habiendo mas asuntos que tratar, se dio por concluida la sesión 
ordinaria de la Comisión Permanente de Prerrogativas, Partido Políticos, Medios de Comunicación y 
Topes de Gastos de Campaña, siendo las diecinueve horas del día veintiocho de febrero de dos mil 
siete.- 
 
 
 
 
 

CONSEJERO ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 

PAUL MONTERROSAS ROMÁN 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 

 
JUAN CARLOS DE LA HERA BADA 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
 
 
 
 
 
 

CONSEJERA ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL 
 

 
 

ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 

JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 


